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PRESENTACIÓN 
 

 
El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
“Argentina”, es una institución destinada a brindar Educación 
Superior No Universitaria en las Carreras Profesionales Técnicas 
de Computación e Informática,  Contabilidad  y  Administración de 
Empresas. 

 
El acceder al estudio de estas especialidades,  es a través de un 
Proceso de Admisión,  que tiene por finalidad seleccionar a los 
postulantes que reúnan los requisitos básicos en conocimientos,  
habilidades,  capacidades, destrezas  y aptitudes favorables que 
permita lograr una rigurosa formación profesional acorde con las 
exigencias del  mundo globalizado. 

 
El Proceso de Admisión a nuestra Institución comprende las 
siguientes modalidades de ingreso: 

 
a) Proceso Ordinario de Examen de Admisión. 
b) Exoneración del Proceso Ordinario de Examen de Admisión. 
c) Incorporación por Traslado Externo. 

 
 

Con la finalidad de ilustrar cada una de las modalidades de 
ingreso, se ha preparado la presente Cartilla Informativa 
denominada “Procedimientos de Admisión 2012”, que 
cordialmente le hacemos llegar para su conocimiento e invitarlo a 
este ambiente de cambio y participación de la Comunidad 
Educativa Argentiniana. 

 
 

COMISION INSTITUCIONAL DE ADMISION   2012 
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DATOS  GENERALES 

 
CARRERAS  PROFESIONALES: 
 
 COMPUTACIÓN  E  INFORMÁTICA 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
TITULACIÓN 
El Instituto otorga Título a “Nombre de la Nación” como 
PROFESIONAL TÉCNICO  con mención de la 
Especialidad elegida. 
 
DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

 En 3 años divididos en 6 semestres académicos 

 Prácticas Profesionales por módulos 
 
TURNOS DE ESTUDIO 
 DIURNO : 8:20 a.m. –   2:20 p.m. 
 NOCTURNO : 6:00 p.m. – 10:30 p.m. 
 
PRUEBA DE ADMISIÓN 
Es una  prueba objetiva de opción múltiple,  constituida por 
100 preguntas,  con una duración de 3 horas y calificación 
anónima computarizada. 
En esta oportunidad el Examen de Admisión se llevará a 
cabo el domingo 25 de marzo del 2012 a horas 7:30 a.m. 

 
TASAS EDUCATIVAS 2012 
 Constancia de Ingreso          S/.   15.00 
 Matrícula Ingresante         S/. 190.00 
 Matrícula Extemporánea Ingresante        S/.  209.00

  

TELÉFONOS PARA INFORMES 
424–9058  / 4333802 / 3302865 

 
Web Site: www.istpargentina.edu.pe 

Email : webmaster@istpargentina.edu.pe 

file:///G:/SUB%20DIRECCION/Documents%20and%20Settings/Administrador/Mis%20documentos/Downloads/www.istpargentina.edu.pe
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PROCESO  ORDINARIO  DE  EXAMEN  

DE  ADMISIÓN 

 (EGRESADOS  DE  SECUNDARIA) 
 

 
RECEPCIÓN HASTA  : 24 DE MARZO 
PRUEBA DE ADMISION : 25 DE MARZO 
RESULTADOS  : 25 DE MARZO 

  

 

REQUISITOS 

 
1) Adquisición de Carpeta de  Postulante en Tesorería 

cuyo valor es  S/. 30.00. 
 
2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 
3) Certificados de Estudios del 1º al 5to de secundaria, ó 

hasta el 4to de secundaria y el 1º de Bachillerato. 
 
4) Partida de Nacimiento original  y  copia de la Boleta 

Militar (menores de 17 años) o Libreta Militar (17–18 
años)  o  DNI (mayores de 18 años). 

 
5) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 
 
6) Recibo de Pago en Tesorería (Inscripción   S/ 140.00) ó  

en el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – 
IESTP “ARGENTINA”. 

 
 
NOTA: En caso de faltar los requisitos 3 y/o 4, el 
postulante llenará una Declaración Jurada de 
Compromiso que le entregará la Institución. 
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EXONERACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO 

DEL EXAMEN DE ADMISIÓN  PARA LOS   

DOS PRIMEROS PUESTOS DE EDUCACION 

BASICA EN CUALQUIERA DE SUS 

MODALIDADES 

 
RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS : 19 DE MARZO 

 

REQUISITOS 

 
1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería cuyo 

valor es  S/. 30.00 
 

2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 

3) Certificados de Estudios del 1º al 5to de secundaria, ó 
hasta el 4to de secundaria y el 1º de Bachillerato. 

 
4) Partida de Nacimiento original y copia de la Boleta Militar 

(menores de 17 años) o Libreta Militar (17–18 años)  o  
DNI (mayores de 18 años). 

 
5) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 

 
6) Acta Original que acredite el Orden de Mérito (1º al 2º 

Puesto)  refrendada por el Director de la UGEL. 
 

7) Recibo de Pago en Tesorería (Inscripción S/ 140.00) ó 
en el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – 
IESTP “ARGENTINA”. 

 
NOTA: Los postulantes que no obtuvieran vacante por 
esta modalidad, podrán presentarse al examen de 
admisión por la modalidad ordinaria, sin pago 
adicional. 
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EXONERACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO 

DEL EXAMEN DE ADMISIÓN  PARA LOS 

DEPORTISTAS CALIFICADOS 

 
RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS : 19 DE MARZO 

 

REQUISITOS 

 
1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería cuyo 

valor es  S/. 30.00 
 

2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 

3) Certificado de Estudios del 1º al 5º de Secundaria; ó 
hasta el 4to de secundaria y el 1º de Bachillerato. 

 
4) Partida de Nacimiento original  y  copia de la Boleta 

Militar (menores de 17 años) o Libreta Militar (17–18 
años)  o  DNI (mayores de 18 años). 

 
5) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 

 
6) Acta Original que acredite el mérito obtenido,  

refrendada por el  Instituto Peruano de Deporte - IPD. 
 
7) Recibo de Pago a Tesorería.  (Inscripción S/. 140.00)  ó 

en el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – 
IESTP “ARGENTINA”. 
 

 
NOTA: Los postulantes que no obtuvieran vacante por 
esta modalidad, podrán presentarse al examen de 
admisión por la modalidad ordinaria, sin pago adicional. 
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EXONERACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO 

DEL EXAMEN DE ADMISIÓN  PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

  
 

RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS : 19 DE MARZO 

  
 

REQUISITOS 

 
1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería cuyo valor 

es  S/. 30.00 
 
2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 
3) Certificado de Estudios del 1º al 5º de Secundaria; ó hasta el 

4to de secundaria y el 1º de Bachillerato. 
 
4) Partida de Nacimiento original  y  copia de la Boleta Militar 

(menores de 17 años) o Libreta Militar (17–18 años)  o  DNI 
(mayores de 18 años). 

 
5) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 
 
6) Documento Original expedido por la autoridad competente, 

(CONADIS), que acredité tener discapacidad – Ley N° 27050. 
  

7) Recibo de Pago a Tesorería (Inscripción S/. 140.00)  ó en el 
Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – IESTP 
“ARGENTINA”. 

 
 
NOTA: Los postulantes que no obtuvieran vacante por esta 
modalidad, podrán presentarse al examen de admisión por la 
modalidad ordinaria, sin pago adicional. 
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EXONERACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO DEL 

EXAMEN DE ADMISIÓN  PARA LOS ARTISTAS 

CALIFICADOS QUE HAYAN REPRESENTADO AL 

PAIS O LA REGION Y PARA LOS 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMA PLAN 

INTEGRAL DE REPARACIONES - PIR 

 
RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS :  19 DE MARZO 

REQUISITOS 

1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería 
cuyo valor es  S/. 30.00 

 
2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 
3) Certificado de Estudios del 1º al 5º de Secundaria; ó 

hasta el 4to de secundaria y el 1º de Bachillerato. 
 
4) Partida de Nacimiento original  y  copia de la Boleta 

Militar (menores de 17 años) o Libreta Militar (17–18 
años)  o  DNI (mayores de 18 años). 

 
5) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 
 
6) Documento Original expedido por el Instituto Nacional 

de Cultura o Escuela de Arte Nacional Superior de Arte 
o documento original que acredité ser beneficiarios del 
programa Plan Integral de Reparaciones – PIR creado 
por la Ley N° 28592. 

7) Recibo de Pago a Tesorería.  (Inscripción S/. 140.00)  
ó en el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 
DRELM – IESTP “ARGENTINA”. 

 
NOTA: Los postulantes que no obtuvieran vacante por 
esta modalidad, podrán presentarse al examen de 
admisión por la modalidad ordinaria, sin pago 
adicional. 
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EXONERACIÓN DEL PROCESO  

ORDINARIO DEL EXAMEN DE ADMISIÓN  

PARA LOS PARTICIPANTES DEL 

CENTRO DE PREPARACION O 

NIVELACION 

   
 

  PRUEBA   : 18 DE MARZO 
RESULTADOS  : 18 DE MARZO 

   

 

  REQUISITOS 

 

 Deberá estar debidamente inscrito como 
postulante al Concurso de Admisión, con los 
mismos requerimientos de la modalidad ordinaria, 
y no adeudar pagos al Centro de Preparación o 
Nivelación del Instituto. 

      
  NOTA: Se  cubrirá  hasta  el  10%  del  total   de   
   vacantes,  en   función   al  Cuadro  de  Méritos      
   correspondiente. 
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INCORPORACIÓN POR TRASLADO 

EXTERNO 

 
 

RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS : 19 DE MARZO 

 

REQUISITOS 

 
 

1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería cuyo 
valor es  S/. 30.00 

 
2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
   
3) Partida de Nacimiento original  y copia del DNI. 
 
4) Dos fotos de frente a color tamaño carné. 
 
5) Certificados de Estudios Originales de la Institución de 

procedencia, visados por la Dirección Regional de 
Educación  correspondiente. 

 
6) Recibo de Pago a Tesorería (Inscripción  S/. 109.50) ó en 

el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – 
IESTP “ARGENTINA”. 

 
 
NOTA: Los traslados internos y externos se efectúan sólo 
si existe la vacante respectiva en la carrera de destino. 
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TRASLADOS  INTERNOS 

CAMBIO  DE  CARRERA 

 
 

RECEPCIÓN HASTA  : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN       : 17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS  : 19 DE MARZO 

 
 

REQUISITOS 

 
1) Adquisición de Carpeta de Postulante en Tesorería 

cuyo valor es  S/. 30.00 
 
2) Llenar Solicitud y Ficha de Inscripción. 
 
3) Boleta de Notas Original. 
 
4) Recibo de Pago a Tesorería (Inscripción S/. 109.50) 

ó en el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 
DRELM – IESTP “ARGENTINA”. 

 
 

   NOTA: Los traslados internos en una carrera afín 
se pueden realizar sólo hasta el segundo semestre, 
previa convalidación de estudios.   
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               TRASLADOS  INTERNOS 

CAMBIO  DE  TURNO 

 
RECEPCIÓN HASTA : 16 DE MARZO 
EVALUACIÓN    :  17 AL 18 DE MARZO 
RESULTADOS : 19 DE MARZO 
 

REQUISITOS 

 Solicitud dirigida al Director de la Institución mediante 
Formulario Único de Trámite  (FUT) 
 
1) Boleta de Notas Original. 
 
2) Constancia de Trabajo y/o Declaración Jurada de 

exposición de motivo de traslado de turno. 
    
3) Recibo de Pago a Tesorería (Inscripción S/. 60.00) ó en 

el Bco. de la Nación Cta. N° 0000-288934 DRELM – 
IESTP “ARGENTINA”. 

 
NOTA: No tener Curso a Cargo,  ni  Repitencia de 

Asignatura. 

      
 

El Instituto a suscrito Convenios con la Universidad 

Inca Garcilaso  de la Vega, Universidad Alas Peruanas, 

Universidad Católica Sede Sapientiae, Universidad 

Cesar Vallejo, Universidad San Juan Bautista, 

Universidad Peruana de Ciencias e Informática, entre 

otras, a fin de que los egresados del IESTP 

”ARGENTINA” puedan continuar sus estudios, 

convalidando asignaturas o unidades didácticas y 

obtener el Grado de Bachiller y el Título Profesional 

Universitario correspondiente. 


